FE DE ERRATAS A LOS LINEAMIENTOS QUE LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN CUMPLIR PARA TRAMITAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE SE ACREDITARAN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 295, 296, FRACCIONES II, IV, VI, VII, VIII Y IX, 305, 306 Y 312 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DECIMA SEPTIMA EPOCA, NUMERO 162, EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 27 de septiembre de 2007)

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento)

RAFAEL ESPINO DE LA PEÑA, Procurador Fiscal del Distrito Federal, emito la siguiente:

FE DE ERRATAS A LOS LINEAMIENTOS QUE LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN CUMPLIR PARA TRAMITAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE SE ACREDITARÁN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 295, 296, FRACCIONES II, IV, VI, VII, VIII Y IX, 305, 306 Y 312 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA, NÚMERO 162, EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2007

En la página 19, ANEXO 2, RF 05 DICE:
	MARQUE CON UNA X EL TIPO DE BENEFICIO QUE SOLICITA 

	
	Impuesto Sobre Nóminas 

	
	Derechos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 


DEBE DECIR:

	MARQUE CON UNA X EL TIPO DE BENEFICIO QUE SOLICITA 

	
	Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 

	
	Derechos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 


Ciudad de México, 18 de septiembre del 2007.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

EL PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL

(Firma)

LIC. RAFAEL ESPINO DE LA PEÑA
COMENTARIO IDC

Se hacen correcciones a la forma de llenar los formatos, en la página 19, del Anexo 02 del formato RF05
